
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 93 De    Martes, 8 De Junio De 2021 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720210041700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Falabella Sa Ledinson Salgado 
Serrano 

04/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720210041700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Falabella Sa Ledinson Salgado 
Serrano 

04/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720190067600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Popular Sa Benjamin Villar Muñoz 04/06/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos 

08001418901720210041400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Carolina Rodriguez 
Meizel 

Katerine Paola Alvarez 
Mendoza, Zulena Paola 
Alvarez Mendoza 

04/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca 

08001418901720210044000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopehogar Cesar Augusto De Avila 
Aguilar 

04/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720210044000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopehogar Cesar Augusto De Avila 
Aguilar 

04/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720210043000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito 

Enrique Anselmo Ponce 
Martinez 

04/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

 

 

Número de Registros: 22 

 
En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VANESSA MARGARITA HOYOS DE LEON 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3264827a-ef3d-4725-a716-11569bf601f4 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoResuelveRecurso0172019676.pdf/a4a202de-81d6-4821-bc99-35c3df0edf50
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoResuelveRecurso0172019676.pdf/a4a202de-81d6-4821-bc99-35c3df0edf50
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoinadmiteEjecutivoR202100414.pdf/827b12e2-b682-47b0-9079-f61743dbabb0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoinadmiteEjecutivoR202100414.pdf/827b12e2-b682-47b0-9079-f61743dbabb0


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 93 De    Martes, 8 De Junio De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720210043000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito 

Enrique Anselmo Ponce 
Martinez 

04/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720210044400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival 

Josman Alvarez 
Ternera 

04/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca 

08001418901720210041800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Vision 
Integral 

Jorge Buritica 04/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720210041800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Vision 
Integral 

Jorge Buritica 04/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720210043700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Crecoop Clementina Isabel 
Gutierrez De Rambal 

04/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca 

08001418901720190065000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ganacoop Luz Esther Pico Plata, 
Inversiones Garrido Pico 

04/06/2021 Auto Requiere 

08001418901720210044100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Elogia Rua , Maria 
Cera Jimenez 

04/06/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo 

 

 

Número de Registros: 22 

 
En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VANESSA MARGARITA HOYOS DE LEON 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3264827a-ef3d-4725-a716-11569bf601f4 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoinadmiteEjeR202100444.pdf/ae014704-3f7d-437b-b527-a9575e634246
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoinadmiteEjeR202100444.pdf/ae014704-3f7d-437b-b527-a9575e634246
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoinadmiteEjeR202100437.pdf/574914fe-d42d-458e-8aa3-16b86e115a33
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoinadmiteEjeR202100437.pdf/574914fe-d42d-458e-8aa3-16b86e115a33
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoRequiere017201900650.pdf/1d5a374a-88ec-4ede-b3b2-806ee2d12cbc


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 93 De    Martes, 8 De Junio De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720210044100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Elogia Rua , Maria 
Cera Jimenez 

04/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720210039400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Juan De Dios Jimenez 
Guevara 

Mas Otros 
Demandados, Cindy 
Santos Moreno 

04/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720210039400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Juan De Dios Jimenez 
Guevara 

Mas Otros 
Demandados, Cindy 
Santos Moreno 

04/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720210044500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Juan De La Cruz 
Coloma Gonzalez 

Dayana Navarro 
Monterrosa 

04/06/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

08001418901720210032900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Luis Fernando Riaño 
Rengifo 

Ronald Eduardo Silvera 
Donado 

04/06/2021 Auto Rechaza 

08001418901720210043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ruben Suarez Escobar Yuranis Esther Bolivar 
Caro 

04/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720210043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ruben Suarez Escobar Yuranis Esther Bolivar 
Caro 

04/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

 

 

Número de Registros: 22 

 
En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VANESSA MARGARITA HOYOS DE LEON 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3264827a-ef3d-4725-a716-11569bf601f4 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoNiegaMaPa202100445.pdf/f2cc6d60-28fb-4fe9-b3df-0bfa48b8d5f7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoNiegaMaPa202100445.pdf/f2cc6d60-28fb-4fe9-b3df-0bfa48b8d5f7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/AutoRechazaNoSubR202100329.pdf/c0664592-0e81-43a0-ba64-9518cb047151


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 93 De    Martes, 8 De Junio De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720210040700 Tutela Tatiana Paola Giraldo 
Villarreal 

Secretaria De Salud 
Distrital De Barranquilla 

04/06/2021 Sentencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 22 

 
En la fecha martes, 8 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VANESSA MARGARITA HOYOS DE LEON 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3264827a-ef3d-4725-a716-11569bf601f4 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168904/74533713/Fallo1raInstSalR202100407T.pdf/3311855d-5bb7-444b-8d71-40ca156e9b5c

